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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21327 MUEBLES CANO MEDINA, S.A.

De acuerdo con la  legislación vigente y  en cumplimiento de la  misma,  se
convoca a los Sres. accionistas de la mercantil Muebles Cano Medina, S.A., a la
sesión de la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de la
empresa, en Avda. Daniel Ayala, n.º 4-bis, de Archena (Murcia), el día 30 de junio
a  las  10  horas  en  primera  convocatoria,  y  24  horas  después  en  segunda
convocatoria,  de  conformidad  con  el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales de 2010, e
informe de gestión.

Segundo.- Presentación y aprobación en su caso del presupuesto de 2011.

Tercero.- Delegación de facultades para elevar a público los acuerdos que
sean adoptados.

Cuarto.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Archena,  28  de  mayo de  2011.-  Administrador  Solidario,  D.  Miguel  Cano
Jiménez.
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